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	        Instituto Nacional de Tecnología Industrial

         Organismo de Certificación


	Solicitud de Certificación    
	Fecha
	
	
	

	B.1
	Solicitante
	· Datos iguales a los de la OT N°..............

Razón social:

CUIT N°:

Dirección:

Teléfono:

Fax y/o e-mail:

(marcar con una X)    Fabricante   [    ]    Importador   [    ]   Representante  [    ]        

	B.1.1
	Nombre y domicilio de la 1ª Fábrica si difiere de B.1 

(Favor de agregar una hoja separada para establecimientos fabriles adicionales)
	· Idéntico a B.1

Razón social:

Dirección:

Teléfono:                                   Fax:

Persona de contacto:

	B.1.2
	Dirección del depósito donde los productos estarán almacenados
	· Idéntico a B.1

Dirección:

Teléfono:                                   Fax:

Persona de contacto:

	B.2
	Servicio de certificación solicitado
	· Nueva certificación

· TIPO (2° Etapa)

· MARCA (3° Etapa)

· Otro (indicar)........................................................................

· Para la OT indicada en B1

· Agregado de Unidad Productiva /  Cancelación de Fábrica

· Cambio de Domicilio    /  Cambio de Nombre

· Ampliación de familia 

· Extensión de certificado 

· Otros........................................................................................

	B.3
	Documentación de ensayos existente del producto 
	· Informes de ensayo bajo Normas IEC 

· Informes de ensayo bajo Normas diferentes de IEC

· Sin Informe de Ensayo 

· Informe de ensayo bajo un esquema CB, Número #............................. 

· Se adjuntan descripciones del producto, catálogos, manual de instrucciones.
· Se adjunta.................................................................................


PROCEDIMIENTO DE CERTIFICACIÓN DE EQUIPAMIENTO ELECTRICO DE BAJA TENSION 

(Resolución 92/98 S.I.C.yM. y conexas)
El INTI ofrece servicios de certificación de conformidad con norma de acuerdo con los sistemas ISO.  Para el caso particular de la resolución 92/98 estos son los siguientes:

· CERTIFICADO DE TIPO – válido para 2° etapa (Sistema 4): Comprende los ensayos de tipo sobre un producto representativo de la familia a través de auditorias de ensayos de muestras provenientes del mercado o de fábrica. La formalización del presente sistema se realiza con el certificado de conformidad.

· SELLO INTI DE CONFORMIDAD CON NORMA – válido para 3° etapa (Sistema 5): Comprende los ensayos de Tipo, la evaluación del sistema de calidad de fábrica y la supervisión de los mismos a través de ensayos de muestras provenientes de fábrica y/o del mercado abierto y auditorías de seguimiento en fábrica. La formalización del presente sistema se realiza con el certificado de tipo y la licencia de uso del sello de INTI de conformidad con Norma junto con el símbolo de Seguridad DE LA SECRETARIA DE INDUSTRIA, COMERCIO y MINERIA-(S.I.C.y M.) 
1. SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN   

1.1. El postulante completa la solicitud de certificación (según formulario adjunto) con todos los datos solicitados. Dicha solicitud puede ser enviada por fax al siguiente número: 4724-6200/6300/6400 Int. 6688.

1.2. Se debe dejar en claro que para obtener el derecho de uso de una Certificación INTI:

1.2.1. El solicitante o postulante debe ser propietario o representante de la marca comercial de los productos presentados. 

1.2.2. El solicitante o postulante tiene a su disposición las condiciones de Certificación. 

1.2.3. Para el sistema de Sello INTI de Conformidad con Norma, la/s fábrica/s que producen los productos motivo de la certificación, deberán tener implementado en forma efectiva un sistema de la calidad.

1.2.4. Se presentará una solicitud por cada familia de productos, la que se considera como aquella formada por todos aquellos productos que responden a las siguientes características:
· Ser producidos en una misma planta fabril. En el caso de tratarse de un mismo fabricante con diferentes plantas fabriles se establecerán las inspecciones necesarias a los efectos de corroborar la semejanza de los productos.

· Tener la misma funcionalidad.

· Poseer las mismas características críticas.

· Poseer elementos constitutivos semejantes.

· Estar comprendidos dentro de la misma norma o especificación contra la que se realizará la certificación.

1.3. A los efectos de la realización de los ensayos se seleccionará de las familias armadas el “Padre de Familia”, definiéndose como tal al producto, que concentre la mayor cantidad de características de la familia a la que pertenece.
2. PRESUPUESTO

2.1. El Organismo de Certificación analiza la solicitud del postulante, para asegurar que los requisitos de la certificación están claramente definidos y comprendidos, que se haya resuelto cualquier tipo de diferencias entre el postulante y el Organismo de Certificación además de establecer los requerimientos de ensayos e inspecciones necesarios y la posibilidad de su desarrollo.

2.2. Una vez realizado el análisis de la solicitud de certificación y si el mismo es satisfactorio se procederá a realización del presupuesto correspondiente, con la clara indicación de los pasos que se han de considerar en el desarrollo de la evaluación de la conformidad.

3. APERTURA DE LA ORDEN DE TRABAJO DE CERTIFICACIÓN

3.1. De ser aprobada la cotización se procederá a la apertura de la Orden de Trabajo correspondiente, acompañando el pago indicado en el presupuesto, correspondiente al arancel inicial. 

4. MUESTREO Y REVISION PRELIMINAR

4.1. De acuerdo con lo establecido en el plan de evaluación, se procede a la toma de las muestras de los productos a certificar, la misma se realizará del lugar de fabricación o estiba del producto. El muestreo se realizará sobre el padre de familia establecido en la solicitud de certificación. 

4.2. Las Características fundamentales de utilización y de seguridad deben ir redactadas en idioma castellano sobre el equipo y cuando no sea posible en hoja anexa.


	B.4
	Denominación del Producto 
	(como aparecerá en el certificado)

	B.5
	Marca/s del producto 
	(como aparecerá en el certificado)

	B.6
	Modelo/s del producto 
	(como aparecerá en el certificado)

	B.7
	Fabricado por 
	(como aparecerá en el certificado)

	B.8
	Origen 
	(como aparecerá en el certificado)

	B.9.1
	Características eléctricas del producto
	· Tensión Nominal..........................................................................

· Corriente Nominal........................................................................

· Potencia Nominal.........................................................................

· Frecuencia.................................................................................

· Clase I

· Clase II 

· Clase III



	B.9.2
	Ficha utilizada
	· Fabricante y Modelo ...............................................
· Posee certificación (organismo, nro de certificado, etc) 
........................................................................
· Sin Ficha 

	B.10
	Sistema de calidad del establecimiento productor


	· Se tiene implementado un Sistema de Aseguramiento de la Calidad   

· El sistema está certificado según Normas ISO 9000 u otra equivalente

En caso afirmativo indicar el Organismo Certificador y las normas aplicadas

...................................................................................................

Cantidad estimada de productos de la misma familia a ser importados ó fabricados

 anualmente ................................................................................................

	Acordamos que el inspector del organismo de certificación puede tener acceso a todas las etapas del proceso productivo, inclusive en la inspección de recepción, que sean esenciales para asegurar la conformidad del producto completo con la norma aplicable, durante las horas normales de trabajo, después de haberse contactado con la persona de contacto.

El Solicitante que suscribe se compromete a obrar de acuerdo con todos los términos y condiciones establecidos en el Reglamento de Certificación y condiciones generales del Anexo correspondiente al rubro certificación de productos eléctricos.


....................................               ......................................                   .....................................

       Firma autorizada
     Aclaración                                    Tipo y Nº de documento

Datos complementarios para el  procesamiento de esta solicitud:

 Orden de trabajo Nº ...................... ..   Nº de CUIT  ............................    Nº de cliente ......................

4.3. Todos los datos que se detallan a continuación, deben ir colocados sobre el equipo de forma distinguible e indeleble. Cuando esto no sea posible, se colocará al menos sobre el equipo el modelo y la marca comercial registrada, y el resto de la información estará en el envase primario.

· El país de origen

· Razón social del fabricante o la marca comercial registrada.

· Domicilio legal del fabricante.

· Razón social del importador y del distribuidor en el país. 

· Domicilio legal del importador y del distribuidor en el país..

· Modelo del producto.  

· Adicionalmente la Res. Nº 524/98 establece que las fichas de conexión deben cumplir con lo establecido en la normas IRAM  2063 o IRAM 2073 según corresponda.

4.4. Antes de solicitar la certificación conviene asegurarse de que el equipamiento a presentar cumpla con los requisitos anteriores dado que en caso contrario el inspector suspenderá la toma de muestras. En este caso el cliente ajustará la información presentada a la norma y solicitará una nueva extracción al Organismo de Certificación la que tendrá un cargo adicional.  

5. REALIZACION DE LOS ENSAYOS

5.1. Laboratorios reconocidos por la Dirección Nacional de Comercio Interior (D.N.C.I) de la Secretaría de Defensa de la Competencia y del Consumidor (S.D.C.y C) y acreditados según IRAM 301 o su equivalente la norma ISO 17025, o bien evaluados por el Organismo de Certificación.

5.2. Laboratorios de fabrica reconocidos por el OC, si estos cumplen con los requisitos fijados por la resolución S.D.C.y C. Nº: 237/2000 de la Dirección Nacional de Comercio Interior. (D.N.C.I). de la Secretaría de Defensa de la Competencia y del Consumidor (S.D.C.y C).

6. EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CALIDAD DE FABRICA

6.1. El presente es aplicable al Sistema 5 (3° etapa) de certificación o cuando a criterio del Organismo de Certificación sea necesario. 

La evaluación considerará los siguientes aspectos:

· Sistema de la calidad aplicado a la producción del producto.

· Medios productivos.

· Controles de la calidad aplicados al sistema de producción 

7. CERTIFICADOS

7.1. Realizado el análisis de los informes de ensayo, de evaluación del sistema de calidad de fábrica y solucionadas adecuadamente las eventuales no conformidades, se presenta el trámite al Comité del Organismo de Certificación de INTI para el otorgamiento de la respectiva Licencia.

7.2. Esta Licencia indicará el uso de los logos (de INTI y de la S.I.C.y M). Dichos logos deberán marcarse en los productos objeto de la certificación.

8. SUPERVISION DE LA CERTIFICACIÓN

8.1. A los efectos de proceder a la supervisión, se realizarán los controles de vigilancia en función de lo establecido en la Resolución 96/2003 de la SCT.  

Por quejas, reclamos o sugerencias, comunicarse a través de los siguientes medios:

Tel. / Fax: (54 11) 4724 – 6200 int. 6688 

e-mail: certific@inti.gov.ar
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